
UNIVERSIDADDE PUERTORIOi 
RECINTO DEnb PIEDRM go,~flt@%?‘NI. ‘Rfl$$üCc;I, Secretaria del Senado Académico del 

Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, (%QTIIFICü: 

e el Senado Académico en su reunión ordinaria 
celebrada el 25 de octubre de 2001, tuvo ante su 
consideración el infirme de/ Corn& de Asuntos 

Acadhficos dauón8do wn /aencomienda wntkwda en /a 
CMcadÓn Num. 086, Ano 1994-95, de /a Junta de 
Sindicos. 

base de la información recopilada y ana lda ,  el Senado 
Académico entiende que la Certificación 086 (199495) de 
la Junta de Síndicos debe mantenerse porque ha 

beneficiado a los estudiantes. Observamos que en la secuencias 
cuniculares interfacultativas será necesario aiinar y íiexibilizar las 
políticas académicas y administrativas para facilitar su aplicación. 
Necesitamos examinar esta experiencia con mayor detenimiento ai 
disefiar los nuevos programas de bachillerato. 

1 Cuerpo acord6, adem&, que el Comit6 de Asuntos 
Académicos continúe el estudio de la Ceriifcación 086, 
Aiio 199495, de la Junta de Síndicos, y de los efectos 

académicos de las secuencias curriculares. 

Pflf@l Qllefl8d mN&Te,expido la presente Certificación bajo el 
sello de la Universidad de h e r t o  Rico, Recinto de Río Piedras, a los veinticinco días 
del mes de octubre del ñño dos mil uno. 

Carmen I. Raffucci 

rema 

certifico correcto: 

Rector 
s%hO#WoorW+d& 

~ ~ w s 4 3 s s ,& y e Q I y ~ o o J * o  



COMrrÉ DERSUNTOS ACADh-!ICOS 

UiFOftME DE LA PRESIDENTA EN TOfWOA LA

EVALUACIÓN DELR IMPLRNTACIÓNDE LA

CERTIFICACIÓN 086 (1394-95) DE LA 


JUNTA DE SÍNDICOS 


ISTORIAL 

La Certificación 086 (1994-95) de la Junta de Síndicos autorizó “como carga 

adémica ciertas secuencias de cursos de especial interés para la institución y para el 

rvicio público como opciones curriculares de bachillerato”.Autorizaba secuencias de 

ista 15 créditos adicionales a los del programa regular del estudiante bajo tres 

xiones: 

Opción A -	 opción de servicio público para estudios conducentes a 
la certificación de maestros del DEPR 

Opción B -	 opción de estudios intensivos conocidos como 
programas de honor, aprobados por los Senados o 
Juntas Académicas 

Opción C -	 opción de servicio público para estudios preparatorios 
que cualifiquen para licencias otorgadas por juntas 
examinadoras o colegios profesionales. 

La Certificación, cuya efectividad comenzó en el aiio académico 1994-95, 

‘queríaque e l  Decano de AsuntosAcadémicosen consulta con los Senados sometiera 

la Oficina de Asuntos Académicos una relación de las opciones aplicables. Requería 

lemás, que los Senados Académicos sometieran a la Junta Universitaria (para 

coniendaciones a la Junta de Síndicos) una evaluación de la implantación luego de 

es años. (Ver Anejo.) 
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CERTIFICACIÓN NÚM. 106. ANO 1994-95 DEL SENADO ACADÉMICO 
Universidad de Puerto Rico 

Recinro de Ria Piedras El 30 de mayo de 1995, el Senado Académico elevó a la Junta Universitaria 
Senado Académico 

secuencias curriculares para: 

El Programa de Estudios de Honor (Opción B) 

e 	 El Programa COR de la Facultad de Ciencias Sociales 
(Opción B) 

e Facultad de Educación (OpcionesA y C) 

e 	 Facultad de Humanidades (Todas las opciones. La B, para
estudiantes del Programa de Honor) 

e 	 La Facultad de Administración de Empresas indicó no tener 
secuenciasen ese. momento pero solicitóse pudieran incluir en
el futuro para atender las enmiendas a la Ley de Contabilidad 
Pública de Puerto Rico. 

Las Facultades de Estudios Generales, Arquitectura y Derecho indicaron no 

tener interés o secuencias. No hubo planteamiento de la Facultad de Ciencias 

Naturales. Estos acuerdos se consignan en la Certificación (ver Anejo). 

En mayo de 2001 recibimos la petición de evaluación de la Junta de Síndicos 

y enviamos comunicaciones a los Decanos de Facultad para que nos remitieran su 

experiencia con la Certificación. Se dio un plazo hasta juliopara recibir respuestas. 

En agosto extendimos el período a las facultades que no habían contestado. El 18 de 

septiembre laJunta de Síndicosle solicitó al Rector, Dr. George V.Hillyer, que someta 

la evaluación de esta Certificación 086 (1994-95), a dicho Cuerpo en o antes del lo 

de noviembre de 2001. El 2 de octubre de 2001, el Comité de Asuntos Académicos se 

reunió para examinar y discutir la información recibida. 
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Opción A: Opción de servicio público para certificación de maestros 

La Facultad de Educación ha ofrecido esta opción para sus estudiantes y otros 

del Recinto. Un ejemplo son los estudiantes graduados y subgraduados de Trabajo 

Social. E1 informe de la Facultad de Ciencis Sociales indica que hubo 27 estudiantes 

de Trabajo Social que tomaron parte de la secuencia. Sólo tres (3) estudiantes 

completaron loscuatro cursos. Noenfrentarondificultadespara matricularse, aunque 

en el caso de losgraduados noles era factible tomarlosporque los cursos comenzaban 

a las 4:30 de la tarde y los estudiantes salían del trabajo a esa hora. 

La Facultad de Educación recomienda retener la opción A para sus estudiantes 

y otros del Recinto y eliminar, en su caso la opción C. Esta atendía necesidades de los 

estudiantes de nutrición las cuales se incorporaron al bachillerato. Entienden que la 

opción A. beneficia a los estudiantes uoraue les permite adauirir otras comuetencias 

y tomar cursos no contemplados en el molzrama de bachillerato. Estos estudiantes no 

tienen aue invertir dinero propio por cursos adicionales reaueridos para certificarse. 

La Facultad de Educación plantea como problema que al tener la opción A, 

algunos estudiantes de otras facultadesinteresadas en la Certificación, se reclasifican 

a Educación hasta completar los créditos y luego se reclasifican nuevamente a la 

facultad de la cual desean graduarse. Nos parece que ésto es un problema de oferta 

académica y no de la opción. 

Porotra parte, sugieren que, en la medida de lo posible, los cursos se integren 

al currículo de los bachilleratos. A juicio nuestro, esto es lo ideal pero no siempre 

es posible. 
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En resumen, la Facultad de Educación recomienda la continuación de la 

Certificación 086 comomecanismoinstitutional para viabilizar que los estudiantes puedan 

cumplir con aquellos requisitos de la Certificación de Maestros que no puedan ser 

incorporados o atentidos bajo los currículos de losprogramas académicossubgraduados 

que estén vigente. 

Opción B: Opción de estudios intensivos conocidos como programas de honor, 
aprobados por los Senados ... 

Bajo esta opción se ha cobijado a tres programas: el Programa de Estudios de 

Honor, el Programa COR (Careers on Research) de la Facultad de Ciencias Sociales y 

el Programa Interfacultativoe Interdisciplinario de Estudios de la Mujer y el Género 

aprobado por este SenadoAcadémico el 28 de abril de 2000 (Certificación Núm. 123, 

Año 1999-2000 del Senado Académico). La introducción de la propuesta para este 

últimpo programa lee: "EfPrograna ofrecerá una secuencia curricufar en el&el de 

bachiUeraio que se conocerá como Secuencia Curricdar de Esiudios de fa Mujer y ef 

Géneroy que quedaraamparadabajolas disposicionesquecontempfafa CerriificaciónO86 

(i994-95,aprobadapor faiunia de Siirdicos * 

La respuesta de la Facultad de Ciencias Sociales en torno a la secuencia 

curricular aprobada para el Programa COR refleja una serie de preocupaciones en 

torno a su incorporación efectiva en los ofrecimientos curriculares regulares de los 

*Propuesta para el establecimiento de un Programa Interfacultativo e Interdisciplinario
de Estudios de la Mujer y el Género adscrito al Decanato de Asuntos Académicos en el 
Recinto de Río Piedras de la Universidad de Puerto Rico. pág. 1. 
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bachilleratos. La evaluación sometida que aborda asuntos m á s  allá de la experiencia 

Universidad de Puerto Rico con la Certificación apuntan a la necesidad de flexibilizar los programas de 
Recinto de Rio Piedras 

Senado Académico bachillerato para insertar estas secuenciasy nos anticipa algunos escollos que tal vez 

necesitemosatender al preparar las nuevas propuestas de bachillerato. Uno de ellos, 

son los prerequisitos de cursos. Sobre la secuencia curricular de laMujer y el Género 

no tenemos evaluación. El Programa de Honor endosa la continuación de la 

Certificación. 

Opción C: Opción de servicio público para estudios preparatorios que cualifiquen para
la licencia otorgada 

Bajo esta opción se cobijan: 

El curso de Química 4015 de la Facultad de Ciencias Naturales. 

Secuencias curriculares de la Facultad de Administración de 
Empresas para estudiantes de Contabilidad. 

Secuencias curriculares para estudiantes de Nutrición y
Dietética de la Facultad de Educación. 

La Facultad de Ciencias Naturales estima que la Certificación 

086 ha sido beneficiosa ya que el 95% de los estudiantes de química 

toman el curso antes de graduarse, mientras que la Facultad de 

Educación estima que no es necesaria esta opción para sus estudiantes 

porque los cursos se incorporaron al currículo revisado (nutrición). 

Sobre la experiencia de la Facultad de Administración de 

Empresas informaremos más adelante. No se recibió informe de la 

Facultad de Humanidades. 

A base de la información recopilada y analizada el Comité de Asuntos 

Académicos entiende que la Certificación 086 (1994-95) de laJunta de Síndicos debe 
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mantenerse porque ha beneficiado a los estudiantes. Observamos que en las 

secuencias curriculares interfacultativas será necesario afinar y flexibilizar las 

políticas académicas y administrativas para facilitar su aplicación. Necesitamos 

examinar esta experiencia con mayor detenimiento ai diseñar los nuevos programas 

de bachillerato. 

OBSERVACIONES DE LA PRESIDENTA SOBRE EL PROCESO DE APROBACIÓN E 
IMPLANTACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN 086 (1994-95) DE LA JUNTA DE SíNDICOS 

El expediente disponible sobre la aprobación y trámite de las secuencias 

curriculares que deben ser avaladas por el Senado Académico para cumplir con la 

Certificación 086 resulta un tanto confuso y en ocasiones incompleto. La búsqueda 

y organización del mismo ha conllevado mucho tiempo, esfuerza y a veces ha 

dependido de la memoria particular de algún funcionario. Presentamos una relación 

de documentos con el propósito de hacer consciente al Senado de que necesitamos 

desarrollar un seguimiento más cuidadoso a los asuntos que aquíse tratan. No es mi 

intención hacer señalamiento sobre funcionario alguno ni del Senado ni del cuerpo 

de Decanos pasados o presentes. Sencillamente, hago notar que hay asuntos 

académicos a los que no damos el seguimiento debido ni se atienden con suficiente 

celeridad. Lo he observado con algunos de los asuntos presentados en la reunión de 

hoy. La posposición, dilación o el dejar sobre la mesa asuntos o controversias de 

importancia implica que posteriormente hay que reorganizar y analizar información 

voluminosa para clarificar el estatus de las decisiones. Me luce que es un uso 

inadecuadoy poco productivo del personal adscrito a la Secretaría y de los miembros 

del Senado. 
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En el caso que nos ocupa tengo dudas en cuanto a la claridad del trámite para las 

secuencias curriculares aprobadas bajo la Certificación 086. YO sugiero que de mantenerse 

vigente esta Certificación 086 el Senado consigne nuevamente las secuenciascurridares en una 

nueva certificación. También es necesario clarificar qué trámite conlleva una secuencia que se 

presente posteriormente,si es distinto. Porotra parte, la Certificación 086 requería una 

evaluación a los tres anos de entrar en en vigor. No debemos esperar a que nos 

soliciten la evaluación para descargar una encomienda mediante una certificación. 

En este caso el cuadro se complica porque se siguieron aprobando secuencias con 

posteridad a la Certificación. 

También debemos considerar que la Certificación es un beneficio para los 

estudiantes. Hubiese sido desafortunado que por falta de claridad en los trámites los 

estudiantes pudiesen verse adversamente afectados.. 

A los fines de aclarar el record del SenadoAcadémico y facilitarle el examen 

futuro del expediente en la Secretaria,ofrecemos la siguienterelación de documentos: 

1. Certificación 086 (1994-95) de la Junta de Síndicos: 

Esta Certificación (efectiva para el aAo 1994-95) dispone que 

” ... El Decanato de Asuntos Académicos de cada unidad, en consulta con 

los respectivos Senados y Juntas Académicas someterán a la Oficina de 

Asuntos Académicos de la Administración Central, una relación de las 

opciones aplicablesa las unidades e indicarán los cursos y los números de 

créditos adicionales correspondientes”. 
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e. Cortifieación Núm.106, Año 1994-95 del Senado Académico 

El Senado Académico en su reunión del 30 de mayo de 1995, 

consideró el informe del Comité de Asuntos Académicos y elevó a la 

Junta Universitaria las secuencias curriculares que se recogen en la 

Certificación. (ver Anejo.) 

Programa de Honor 

Facultad de Ciencias Sociales- COR (“Careers in Research”) 

Facultad de Educación 

Facultad Administración de Empresas -notenían, pero solicitan 
poder añadir posteriormente 

Facultad de Humanidades (ver secuencia en la Certificación 
106 que se aneja) 

Facultad de Estudios Generales - No tenia 

Facultad de Derecho - No aplica 

Facultad de Arquitectura - No tenía. 

Lo que aparece en la Certificación 106 consta en las actas de la 

reunión de 30 de niayo de 1995como parte del informe del Presidente 

del Comité de Asuntos Académcios, el Sen. Arturo Fernández Ortiz. 

Sin embargo, con posterioridad a esa fecha hay otra serie de 

documentos en el archivo del Comité que quiero traer a su atención. 

3. Copia de la agenda de una reunión del Decanato de Asuntos Académicos del 16 de 
octubre de 1995. cuyo punto 5 era ”...Posibles cursos de acción sobre opciones no 
certificadas por el Senado Académico” 
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Universidad de Puerto Rico 
Recinto de Rio Piedras 

Senado Académico 

Solicitamos al Decano de Asuntos Académicos, Dr. Carlos G. 

Ramos Bellido (mediante carta del 25 de septiembre de ZOOI), una 

investigación para identificar las actas de dicha reunión. En la reunión 

del Comité de Asuntos Académicos del 2 de octubre la Sra. Alicia 

Iguina, representando al Decano Ramos,indicó que no encontraron 

copia en los archivos. 

Las demás comunicacionesson también con fechas posteriores 

a la Certificación número 106 del Senado Académico. 

Carta del 3 de noviembre de 1995 del Decano de Asuntos Académicos, Dr. César 
Cordero Montalvo. a la Dra Blanca Silvestrini. Vicepresidenta para Asuntos 
Académicos, sobre las "Secuencias Curriculares como opción del Bachillerato" 

"EfDecanato deAsuntosAcadémicos de cada midad en consuita 
conlos respectivosSenadosyjrntas Académicas someteraafaOficinade 
Asuntos Académicos de fa Admaistración Central una relación de las 
opcionesaplicabfesalas midadeseindicarán/os cursosy/os números de 
créditos adicionafescorrespondientes": 

Señala además, "queel Decmato de Asuntos Acádemicos traeri 

a fa consideración del Senado fa aprobación expücita de las referidas 

secuencias curricdaresmediaate certificación? 

Incluyó en la carta el Programa de Química de la Facultad de 

Ciencias Naturales y el Programa de Trabajo Social de la Facultad de 

Ciencias Sociales. 

Carta del 6 de junio de 1996 del Dr. César Cordero Montalvo. Decano de Asuntos 
Académicos al Sr. Juan M. Aponte. Registrador del Recinto, con la encomienda de 
incluir la opción ai Bachillerato en Trabajo Social para la Certificación de 
Trabajador Social Escolar como secuencia curricular. 



Universidad de Puerro Rico 
Recinto de Río Piedras 

Senado Académico 

Comité de Anmtos Académicos 
Morme al Senado sobre Secuencias ... 
página 10 

Carta del 27 de agosto de 1997 del Dr. César CorderoMonfalvo.Docano de Asuntos 
Académicos al Sr. Juan hi. Aponte. Registrador, con la encomienda de incluir 
opción al Bachillerato en Contabilidad para el examen de Contador Público 
autorizado como secuencia curricular. 

Carta del 10 de septiembre de 1997 del DI. César Cordero Montalvo. Decano de 
Asuntos Académicos al entoncesSecretariodel Senado,Dr. Arturo Fernihdez Ortiz 

Esta comunicación hace referencia a la Certificación OS6 y a 

que debe iniciarse la evaluaciónde la implantación. Incluye una copia 

de la lista y cito: *... de secuencias autorizadaspor eI Decanato de 

Asuntos Académicoshasta eIpmente, alamparodelascertificaciones 

y leyes vigentes. fitas han sido informadaspor este Decanato a la 

Oficina de Asuntos Académicos de la Administración Centrd, según 

dispuesto. Adwerfo que un grupo de dausfrdes de/ Recinto ha 

formuladopropuestaspreliminares de secuenciasbajola OpÓn B de 

estudiosintensivos. Para su implantación,se requerirá la aprobación 

del Senado Académico,ya que no están cobijadospor certificaciones 

previas quepermitan a este Decanatoproceder directamente 

No dice cuales sonesas secuencias curriculares pero ariade las 

sometidas por la Facultad de Administración de Empresas. 

Asumimos que se refería a la secuencia curricular de estudios de la mujer y 

el género, que según señala la propuesta aprobada por el Senado Académico, I‘... 

quedará amparada bajo las disposiciones que contempla la Certificación 086 (1995-95) 

aprobada por la Junta de Síndicos”. (Página I de la Propuesta). Esta Propuesta se 

aprobó el 28 de abril de 2000. 
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Esta Propuesta operó bajo los fondos otorgados por la Iniciativa de 

Renovaciones Académicas (IRA) de la Oficina de la Vicepresidencia para Asuntos 

Académicos e Investigaciónde la Universidad de Puerto Rico. El Programa se ofreció 

desde el Programa de Estudios de Honor y señala que t,. ha funcionado como una 

unidad adxrita aiDecanato de Asuntos Académicos del Recinto de Ríopiedras': 

8. 	 Carta del 6 de junio de PO00 del Secretario del Senado Académico, Dr. Arturo 
Fernhdez Ortiz a l  Decano de Asuntos Académicos, Dr. César Cordero MontaIvo. 
en la que provee información sobre las Secuencias Curriculares aprobadas por el 
Recinto. 

Sometido por, 

Diana Rivera dera, Ed.D. 
Presidenta del Comité 



programa 

CERTIFICACION NUMERO 086 
1994-95 

Yo, Angel A. Cintrón Rivera, Miembro y Secretario de la Junta de Sindicos 

de ta Universidad de Puerto Rico, por la presente CERTIFICO:--------------

Que la Junta de Síndicos, en su reunión ordinaria del jueves, 1 de 

diciembre de 1994, acordó: 

Autorizar como Carga Académica ciertas secuencias de cursos de
especial Interés para la Institución y para el servicio público
como opciones curriculares de bachillerato. Se autorizan
secuencias de hasta quince (15) créditos adicionales a los que
estipula el regular en las siguientes tres (3)
opciones curriculares para que sean accesibles a todo
estudiante universitario de bachillerato matriculado en
cualquier concentración que ofrezca la unidad: 

a. 	 opción de servicio público para estudios
conducentes a la certificación de maestros de
acuerdo a la ley y la reglamentación del
Departamento de Educación de Puerto Rico, 

b. 	 opción de estudios intensivos conocidos como 
programas de honor, aprobados por los Senados o
Juntas Académicas, y 

c. 	 opción de servicio público para estudios
preparatorios que cualifican para una licencia
otorgada por una junta examinadora o colegio
profesional debidamente autorizada, según las
leyes del País. 

Aquellos programas o secuencias de este tipo que se hayan
establecido u organizado en las unidades hasta el presente, se
considerarán como opciones curriculares para el grado de
bachillerato de la concentración o especialidad en la que esté
admitido el estudiante. Los cursos adicionales que se tomen 
como parte de estas opciones se considerarán c m  cursos de
electivas libres conducentes al grado, hasta un máximo de
quince (15) créditos, atiadidas a las que requiere el programa
regular cuando sea necesario. 

PO B o x  23400, SANJUAN, PUERTORico 00931-3400 



página 2 
Ce r t i f i cac ión  número 086 (1994-95) 

Esta  disposición será efec t i va  para e l  Año Académico 1994-95. 
Los Senados y Juntas Académicas someterán a l a  Junta 
Un ivers i ta r ia ,  para recomendaciones a l a  Junta de Síndicos, una 
evaluación de l a  lmplantación de esta disposición, luego de un 
período de t r e s  aitos. 

E l  Decanato de Asuntos Académicos de cada unidad, en consul ta  
con los respectivos Senados y Juntas Académicas someterán a l a  
O f i c i n a  de Asuntos Académicos de l a  Administración Central, una 
r e l a c i ó n  de las  opciones aplicables a l a s  unidades e ind icarán 
l o s  cursos y l o s  números de crédi tos adicionales 
correspondientes. 

Y,  PARA QUE AS1 CONSTE, expido l a  presente Cer t i f icac ión,  en San Juan, 

Puerto Rico, hoy d í a  22 de diciembre de 1994. 

Miembro y Secretario 

CIDJ/ 


